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ESCRITURA DE AUMENTO DE 
            
  

o 

> “”—SAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL 
EN OTARIA Esbsraruro SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
j vigesir,o Octava de Guayaquil >* Í 
Liria... HRANSCORPORACION S.A. conocernos 

CUANTIA: $ 9.000,00. onooocoonenomacanananes 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy martes VEINTINUEVE 

de JULIO del DOS MIL CATORCE, ante mí Abogada 
LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece el señor 

RAUL DANIEL ZAMORA VERA, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañía 

TRANSCORPORACION S.A., el compareciente declara ser 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de profesión Economista y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; capaz de obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe, bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que procede como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma parcial del Estatuto Social de 

una sociedad anónima, que se contiene al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública 

el señor RAUL DANIEL ZAMORA VERA, en su calidad de 

 



ús 15 NT CION S,.A., el compareciente es de 

a «nacionalidad e ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

3 Economista y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.- 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

5 TRANSCORPORACION S.A. se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 

veintitrés de febrero del dos mil cinco e inscrita en el Registro 

NX 
00

 
31
. 

Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce de marzo del dos 

10 mil cinco.- b) Posteriormente mediante escritura pública 

11 otorgada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil 

12 Doctor Piero Aycart Vincenzini, el dieciséis de abril del dos 

13 mil nueve e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

14 Daule, el catorce de julio del dos mil nueve, la compañía 

15  TRANSCORPORACION S.A. cambio su domicilio principal y 

16 reformo su Estatuto Social.- c) La Junta General Universal 
  

17 Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiocho de julio 

18 del dos mil catorce decidió aumentar el capital y reformar 

19 parcialmente el Estatuto Social de la mencionada compañía. 

20 Estas resoluciones constan en el Acta de dicha sesión, cuya 

21 copia se anexa a este documento.- TERCERA: AUMENTO DE 

22 CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

23 El representante legal de la compañía TRANSCORPORACION 

24 S.A. señor RAUL DANIEL ZAMORA VERA, manifiesta que 

25 ¡por convenir a los intereses de la sociedad, se debe de 

26 resolver sobre lo siguiente: a) Aumentar el capital suscrito de 

27 la compañía hasta la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE 

28 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y aumentar el capital 
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¡NOTARIA REN 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAO EBINARIN DE As 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSCORPORACION S.A, 

En la ciudad de Daule, a los veintiocho días del mes de julio del dos mil 
catorce, siendo las doce horas, en la oficina de la compañía 
TRANSCORPORACION $S.A., ubicada en las calles General Vernaza entre 
Guayaquil y Colon, Mz. 271, Solar 31, se reúnen todos los accionistas con 
el propósito de constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías.- Los accionistas: señora ROSA CECILIA LEON LEON, 
propietaria de ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; y, señora LORENA MORAMAY 
SUAREZ CONTRERAS, propietaria de ochocientas cuarenta acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América. Se 
deja expresa constancia de que todas y cada una de las acciones se 
encuentra a la presente fecha, integramente suscrita y pagadas. 

Se desigria pata: que “presida: la Junta a la' señora LORENA MORAMAY 
SUAREZ CONTRERAS, y actúa como Secretario el Gerente General señor 
ECON. RAUL DANIEL ZAMORA VERA. La Presidenta de la Junta ordena al 
Secretario que se elabore la lista de asistentes, lo que permite constatar 

que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía, 
que es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; hecho lo cual ordena se de inicio a 
la sesión y se de conocimiento y resolver uno a uno los puntos del orden 

del día que para tal efecto se pone a consideración de la Junta: 

PRIMERO.- Aprobar el aumento de capital suscrito, la suscripción de las 
nuevas acciones, la forma de pago, y el aumento del Capital autorizado; 

SEGUNDO.- Aprobar la Reforma parcial del estatuto social en lo que se 

refiere al Capital y a las acciones; y, 

a . o , 
TERCERO. -Autorización a la Representante Legal de la compañía para la 
suscripción de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma parcial del 
Estatuto Social. 

Una vez aprobado por unanimidad el orden del dia, se da tratamiento al 
primer punto planteado, para lo cual toma la palabra la Presidenta de la 

Junta y manifiesta que por asuntos inherentes a las actividades de la 
compañía, es necesario e imperioso aumentar el monto del capital suscrito 

y del capital autorizado de la compañía, sugiere que se debe de aumentar 
el monto del capital suscrito en la suma de NUEVE MIL DOLARES DE 

, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de manera que sumados al capital 
Ente quede en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
DOS DE AMERICA, esto mediante la suscripción de nueve mil nuevas 

agsíones; y,-aumentar el capital autorizado a la suma de VEINTE MIL 
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'ZAQIANA RE, ÍS. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Expresado lo 

1 anteriorlaJunte-basa a deliberar y por unanimidad resuelve la primera 

parte de este punto, por lo que se pasa a tratar lo referente a la 

suscripción de las nuevas acciones y su forma de pago. 

Vuelve a tomar la palabra la Presidente de la Junta y propone que la 
emisión de las nuevas acciones que se suscribirán sean hechas en 

numerarios y que se consulte a los accionistas para saber si hacen o no de 

su derecho de preferencia, quienes manifiestan que si harán uso del 

derecho que los asiste. 

Puesto a consideración de la Junta esta propuesta, ella resuelve por 
unanimidad que el pago de las nuevas acciones que se suscriben, sean 
hechas en numerarios, respetando el derecho de preferencia, para lo cual 
se aprueba la siguiente suscripción: 

c) La señora ROSA CECILIA LEON LEON, suscribe MIL CUATROCIENTAS 
CUARENTA nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y paga en numerarios la cantidad 
de MIL CUATROCIENTAS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, que equivalen al cien por ciento del valor de 
cada una de las acciones suscritas; y, 

d) La señora LORENA MORAMAY SUAREZ CONTRERAS, suscribe SIETE 
MIL QUINIENTAS SESENTA nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y paga en 
numerarios la cantidad de SIETE MIL QUINIENTAS SESENTA DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que equivalen al cien por 
ciento del valor de cada una de las acciones suscritas. 

Luego de un abreve deliberación, la Junta aprueba la propuesta hecha por la 
Presidenta de la Junta. 

Una vez que se ha resuelto por unanimidad el primer punto del orden del 
día, se pasa a tratar el segundo punto, que trata de la Reforma parcial del 
Estatuto Social, la Presidenta de la Junta manifiesta que una vez que se 

ha realizado el aumento del capital suscrito y del capital autorizado, se 
hace necesario reformar parcialmente el Estatuto Social de la Compañía en 
la parte pertinente al capital de la compañía, el mismos que quedará de la 
siguiente manera: “ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la 
compañía es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA y el capital suscrito de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en diez mil acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 
de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del 
cero cero cero uno a la diez mil inclusive. Cada acción de un dólar de los 
Estados Unidos de América, da derecho a un voto en las deliberaciones de 
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¡ENOTARIARS 
la Junta General de Accionistas. Los títulos de las accionej cono 
declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del” Presidente y —- z 
Gerente General de la compañía”. - 

Luego de una breve deliberación se resolvió aprobar por unanimidad la 

Reforma Parcial del Estatuto Social y que se cuente con la introducción de 
los cambios hechos en el texto original de la escritura de constitución, en 
lo que tiene que ver con los artículos quinto y sexto del estatuto social. 

Por último la Junta resuelve autorizar expresamente a la representante 
legal de la Compañía TRANSCORPORACION S.A. señor RAUL DANIEL 
ZAMORA VERA, para que comparezca al otorgamiento de la 

correspondiente Escritura Pública y para que legalice el aumento de 
capital y la reforma parcial del Estatuto Social acordado en esta Junta de 
Accionistas, cumpliendo de esta manera con lo establecido en el estatuto 
social de la compañia. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 
elaboración de la presente Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura a la 
misma en voz alta aprobándola por unanimidad, los asistentes en señal de 
aceptación la suscriben. Se levanta la sesión a las catorce horas. 

RO: ¿ LEON LEON 

LORENA MORAMAY SUAREZ CONTRERAS 

Quas 
LORENA MORAMAY SUAREZ CONTRERAS 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

  

  

 



e! ¡NOTARIA RE 
Daule, 11 de Agosto del 2009 | vigesimo Oetavade Guayaquil AREA 

a a 

Señor y 
RAUL DANIEL ZAMORA VERA Á 
Ciudad o / / ysb 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de 

* Accionistas de la Compañta TRANSCORPORACION S.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de siegirio a Usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL, en reemplazo del señor 

WASHINGTON ANDRES PEÑAFIEL CEDEÑO, quien renunció a. 

su cargo, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Según el Estatuto Social a Usted le corresponderá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

forma individual. 

TRANSCORPORACION S.A. se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, el día 23 de Febrero del 
2.005 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de 
Marzo del 2005. Se Reformó el Estatuto mediante escritura 
pública otorgada por el Notario Público Trigesimo Séptima del 
Cantón Guayaquil, Ab. Julio Civera Espinoza, el dia 16 de Abril 
del 2009 y se inscribió en el Registro de la Propiedad de Daule el 
14 de Julio del 2009. 

/ Atentamente, 

mat Ab. JAC CASTILLO B. 

SECRETARIA AD-HOC 

       
   

       

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL 
: de la Compañia TRANSCORPORACION S.A. y declaro que me 

he posesionado en ésta última fecha. 

Guayaquil, 11 de Agosto del 2009 

A UL DANIEL ZAMORA VERA 
Cl: 091917976-2 
ECUATORIANO
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e hace bien el país! SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992395524001 

RAZON SOCIAL : TRANSCORPORACION S.A. e Si 

NOMBRE COMERCIAL: . DALUILEVMISRN ¡NOTARIA [E 
CLASE CONTRIRUVENTE: STROS . Vigesimo Octava de Guayaquil 

MEPRESENTANTE LEGAL: ZAMORA VERA RAUL DANIEL 1 A 0 o de e sl 

GONTADOR: VELOZ RUIZ MARIO VINICIO 

FEC INICIO ACTIVIDADES: AMAN FEC. CONSTITUCIÓN: VAIO 

FEL. INSCRIPCION: MARA FECHA OE ACTUALIZACIÓN: DAT /20 14 

7 ALTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL, 

ACIIVIDADES UE TNANSANSION DE SONIDO, IMAGENES, DAIOS U DIRO HBO De 

DOMICILIO TRMUTARIO: 

iia RINA Corrió, DAULE Primary: DALE Caller GONTRAL VERNAJA biimerra LIOYNLAR 34 interaneciñr 
OIJAYAOUIL - COLON Marena: 2717 Relerenus ubicación, RENE « La FISCALÍA UE DaULE 1 oiefana (12Daj 
042/91023 Email: vansoorpuraciones Eonia l.Com Colubar: 0111400 + 406 
DOMKCILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO AL CIONISTAS, PARTICIPES, 200405, MIEMBROS NFI MIRECTORIO Y AMMINISTRADORE $ 

* ANÉXO CE MENSUAL 
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EG STRDÁICO DE CONTRIBUYENTES 
conto SOCIEDADES 
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TT 0982395524001 
RAZON SOCIAL: TRANSCORPORACIÓN 8.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

o 

NOMBRE COMERCIAL: DALILIVISION FEC, CIERRE: 
FEG. REÍICIO: 

ACTIMIDADES ECONÓMICAS: 

ACITOIDADES Di: PUBLICIDAD 
ACIIVIDADES De INSTALACIÓN, MAN IENIMIEN O Y REPARACIÓN DIE ESTACIONES DE JELE--OMUNICACIONES 
ALTIVIDADES DE TRANSMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS U ITRO TIFO DE INFORMACION POR CABLE, 
TRANSMISION TY POR (ARIF 

—ALIPADADES, CAMI PROVEEDORES DC INTERNCT 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prounoso GUAYAS Lata, VAULE Partrugua. DAULE LAbhe: DEMERAL VERNAZA Nomny SOLAR 91 Interaaaorin: GUAYAQUIL 
COLON Butuncaga FRENTE Ad FISQALIA DE DAUIE Manrana 471 Tuidyno Trabaje DAI TOTS Ema 
hanseporciaragghotrasibcon acatar DUIQNTIOr 

  

NOMBRE COMERLUIAL: — DAULEVISIÓN FEC. CIERRE: 
FEG. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACUIVIDADES Ut PUBLICIDAD 
SL IVIDADES: LE INSI ALALION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESIALIONES DE HELELOMUNICALIONES 
TRANSMISION DE SONIDO IMAGENES, DATOS Y OTRO TIP MF INFORMACION POR LARIF, TRANSMISION TV PGR , 
cr 

    

   
    

    

  
MVE PURA 904 A) gro: MAACIA Die JLEAJE Dilo” JUAN FEHNANDEZ Núnros e. 

a: FRENTE A LA ESCUELA COKINA MARMAL UE VELASLO fulatumo € rales 

c MOB CONERCIAL: ALEMAN o, FEC. GI6ARE: 

- O ECONÓMIC e FEG. REINICIO: ALTIMDIGMBS ECONÓNICAS: , o 

b LBLICIDAD A 
E PALACIÓN, MAN 1ENIMII 10 Y Hd", 

EA AESION DE SONIDO, MACH, 
te 
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( ¡ Vigesimo Octava de Guayaquil | 

EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ud 
..Je hace bien el país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992395524001 

RAZON SOGIAL: TRANSCORPORACION S.A. 

* 

Proc GUAYAS Canrán LOMAS DE ZARGENTI 6 Patrpua LOMAS ME SARGENTA 0 ali AS, EY TRLFE GRAFO 
Núria. BD Imerora ión ACINTO GONZALO? Rofrermicio Telcfnan Trabaja 04799 177 

  

No ESTABLECIMIENTO. 011 ESTADO APRO ION (aMrBida Pc. MICIO ACT. P 1 NIN 

NOMBRE COMERCIAL: DAULEVISION FEC. CIERNE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

2CHUVIDADES DE VUBLICIDAD 
20 IHUIDADEY DE INSIALALION, MAN VENIMIENITO Y REPARACION UE ESIACIONES DE PELELOAUNICALIDONES: 

- AQTIOIDADES ME TRANSMISION DEF SUNIDO, IMAGENES DATOS U OTRO TIPO NE INFORMACION POR CARIE, . 
TRANSMISION TY POR ARIR 

DIRELGIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Preanció GUAYAS Covavin PODER CARTA Prerros: PODRAS MARCA Cll, PADRAC ADIMAN Nkómero DI iirmunccitn OU TT 
Pistermners. Telmo Trio M2 MAR 

    WAS 

NOMBRE COMERCIAL: DAULEVISION FEc. CIERRE: 
: FEG. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACUNIDADES DE PUBLICIDAD 
"ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTAQIONES DE TELE: .OMUNICAL IONES 
ACLTRAIDADES, DE TRANSANARON DE SUNID.:, IMAGENES DATOR CO TRO TIPO DE INFORMAL ION POR ARI E, 
TRANSMISION TV POR LAR! F 

'—— IARECIIÓN PMF ADLECIMIEN TO: 

—Eviris AECE Prem SANTA LUCIA Cola, JUAN SOC GUERAA Marni. DL femme 
q jara. PUENTE AL COLEGIO LICEO CRISTIANO 
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¡NOTARIA ES LA 
[ Y on Detava de Gia 
A 

autorizado en la cantidad de VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- El aumento del capital y 

la consecuente reforma parcial del Estatuto social de la 

compañía TRANSCORPORACION $8.A.; se lo realizará de 

acuerdo a lo estrictamente acordado, aprobado y redagtado 

en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintiocho de julio del dos mil 

catorce, la misma que autorizó expresamente al 

representante legal de la compañía para que comparezca al 

otorgamiento de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma Parcial del Estatuto  Social.- CUARTA: 
DECLARACION JURAMENTADA.- El señor RAUL DANIEL 

ZAMORA VERA, por los derechos que representa de la 

compañía TRANSCORPORACION S.A., comparece de 

acuerdo a lo establecido con el Estatuto Social de la 

compañía y declara bajo juramento: a) Que el aumento de 

Capital se encuentra correctamente integrado y pagado; y, así 

como también queda reformado parcialmente el estatuto 

social, de conformidad con lo que consta en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

día veintiocho de julio del dos mil catorce; b] Que la compañía 

que represento a la fecha no es contratista de obras publicas 

del estado y de ninguna institución pública; y, e) Que la 

compañía que represento no tiene obligaciones pendientes 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 1.E.S.S.- 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez de la Escritura Pública, debiendo 

a 
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¡ ¡Z2NOTARÍA E | 
Vigesimo Octava de Guayaquil ” l 

u-—Gerente-Generaf' de la Compañía y copia certificada del Acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía, celebrada en la fecha que tantas veces se 

2 

3 

4 menciona.- Firma llegible.- Abogado Carlos Barrionuevo 

5 Cabanilla.- Registro número cinco mil cuatrocientos ,dos.- 

6 Hasta aquí la minuta.- Se agregan los documentos de Ley.- 

7 Leida esta Escritura de principio a fin por mi la Notaria, en 

8 alta voz al otorgante esta la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- La 

10 Notaria.- DOY PE. oomnoonoconnrnnonn nn. 

11 

12 

13 

    

  

14 , 

15 ECON. ] DANIEL ZAMORA VERA 

16 GERENTE GENERAL - TRANSCORPORACION S.A. 

17 C.I. No. 0919179762 

18 C.V. No. 019-0114 

19 R.UD.C. No. 0992395524001 

20 

21 LA NOTARIA 

22 

23 O 

  

24 “Ga A , 

25 roca ivercia CÓRDOVA LÓPEZ 
26 NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

27 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    28 

 



  

    

ZNOTARIA E 
Vigesimo Octava de Guayaquí ES 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSCORPORACION S.A el mismo que 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el seis de 

agosto de dos mil catorce.- 

   
A VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. llustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2014”. 546 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Doce de Septiembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 2 de fojas 258 a 967 con el número de inscripción 130 celebrado entre: 

([TRANSCORPORACION S.A. en calidad de COMPAÑÍA] . 

    
     

AS 
A nO DELA 
E, REGISTRO CELA a 
E, PROPIEDAD En       

 



Superintendencia de Compáñías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob. 

Fecha: 

18/SEP/2014 12:33 05 Usu: omontalvan 

MA 
Remitente. — No Trámite | 48730 '-0! 
AB CARLOS BARRIONUEVO 

Expediente 118561 

              

RUC 0992395524001: 
Razón social. AA 

[TRANSCORPORACION S A DN 

A A 
SubTipo tramite 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
CIA 

Foviss el estado de su tramite por NTERNET, 37 
Pigltando No _de trámite, año y verificador = || )


